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N° £> 5 -2016-ACFFAA/QGA

VISTOS:

El Informe Técnico N° 11-2016-ACFFAA-OGA-TESORERIA, de la 
encargada de las funciones de Tesorería de la Oficina General de Administración 
y el Informe Legal N° 067-2016-ACFFAA-OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el 
Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 017-84-PCM, establece que “El presente 
dispositivo contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y 
redamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto 
de adquisiciones de bienes y servicios, contratac iones de obras públicas, 
remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a 
ejercicios presupuéstales fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero 
autorizado pór  norma lega! expresa”;

Que, el artículo 3 de dicho Reglamento señala que "Se entenderá por  
Créditos, las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, 
han sido contra idas en un ejercicio fiscal anterio r dentro de los montos de gastos 
autorizados en ios Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio*;
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Que, los artículos 6 y 7 del cuerpo legal indicado en él párrafo  anterior,  
disponen que  “E l Procedimiento es pro movido p or el  ac reedor ante el o rganismo  
deudor, acompañan do la docum entac ión que acredite el  cum plim ien to de la 
obl igación de su comp ete nc ia”  y que “El  organ ismo deudor, prev ios  ios info rme s 
técnicos y  juríd icos  internos , con la indica ción de  la confo rmidad dei cumplim ien to 
de la obl igación en los cas os d e adquisic iones y  contra tos, y  de las cau sales po r 
las que no se ha abo nado el  monto  corresp ond iente, resolverá  deneg and o o 
recono ciendo e l crédito  y  ordenand o su abono con cargo al presupuesto dei  
ejercic io vigen te”;

Que, el art ícu lo 8 del Reg lamento anteriorm ente citado, refie re que “La 
Resolución menciona da en e l art ícu lo preced ente, será  exp edida en prim era  
instanc ia por el Di rector  General de Admin istración, o por el  funcionar io 
homólo go ’’;

Que, el art ícu lo 24 del  Reg lamento de Organizac ión y Funciones de la 
Agencia  de Com pras de las Fuerzas Arm adas, aprobado con Dec reto  Supremo 
N° 004-2 014-DE, señ ala  q ue "La Ofic ina General de: Adminis tración es el órgano 
de apoyo responsable  de la adm inis tración de ios recursos humanos, materia les,  
eco nóm icos y  fina ncieros para asegurar  una efic iente y efic az gestió n de la 
Agencia .

Que, durante: el año 2014 , se efectuó la adquis ición del servicio 
esp ecializ ado de catalogac ión y tareas  rela cionadas  por catálogos  para la 
Dirección de Catalo gación de la Age ncia de Compras de ias Fuerzas  Arm adas, 
habiéndose abonado a NATO SUPPOR T el imp orte de € 2,050.00 por dicho 

3 Í  \ÁB° jlj co nce pto , no habiéndose  e fec tuado la retención de los impuestos que por norma 
// /¡ ^co rr e sp o n d ía n ;

Que, de acuerdo  a la susc ripc ión e fec tuada al catálogo Maestro  OTAN, en 
el mes de noviembre de 2014, se real izó el pago a NATO SUPPORT, por el 
importe  de €  1,300.00 por concep to de servicios especia lizados para el catá logo  
OTAN, no habiéndose efectuado la retención de los impues tos  que por norm a 
correspondían;

Que, en el mes de nov iembre  de  2014, se efectuó la retención del impuesto 
a la renta de c uarta categor ía a! señor Sergio  Yvano f RUIZ  E LDREDGE PASTOR 
y al señ or Luis Enr ique  HERRERA ROM ERO , mediante  ios Rec ibos  por 
Honorarios Electró nicos N° E001-14 y  E001-5, respec tivamente , por la sum a total 
de UN MIL SETECIE NTOS CUARENTA CON 00/100 SOLES (S/ 1,740.00) . el 
mismo que  no fue d eclarado a la SUNAT. debido a que en esa fecha no se contaba  
con el módulo con tab le que  p erm itiera la ve rificación dé los impuestos retenidos;

Que, mediante  carta s/n de fecha 28 de dic iem bre  dé 2015,  el Subdirecto r 
General de Adquisic iones de Armamento  y  M aterial  de! Min iste rio d e Defensa de 
España solicitó  el pago íntegro de €  18,901.60, por con cep to del servicio de 
capaci tac ión  para ia operación del Sis tema OTAN de Catalogac ión , realizado en 
la c iudad dé Lima,  del 30 de noviembre al 18 de dic iem bre  de  2015, el mismo que 
mediante  Carta Orden N° 15000180 de fecha 30 de dic iem bre  de  2015 dirigida al
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Banco de ¡a Nación se solicitó ia transferencia bancada por el importe 
anteriormente mencionado, con cargo a la Cuenta Bancada N° 00-068-339367 
‘AGENCIA DÉ COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS”, no habiéndose 
efectuado la retención dé los impuestos que por norma correspondían;

Que, en mérito a lo señalado en el numeral 10 del Acuerdo de Patrocinio 
entre el Ministerio de Defensa del Perú y el Grupo de Directores Nacionales de 
Catalogación OTAN (AC/135) en afiliación al Sistema de Codificación OTAN 
(NCS), se abonó a NATO SUPPORT el importe de €  1,300.00 por concepto de 
membresia por los servicios prestados en virtud del referido Acuerdo, no 
habiéndose efectuado la retención de los impuestos que por norma 
correspondían;

Que, mediante la carta inductiva ND 115022124188 de fecha 05 de enero 
de 2016, el Jefe de la Sección de Acciones Inductivas No Presenciales, señaló 
que se habían identificado posibles inconsistencias en la presentación del PDT 
Planilla Electrónica -  PÍAM E del año 2015, referidas,: entre otros, a que no se 
habría efectuado la retención dé renta de cuarta categoría a los sujetos 
informados en el PDT donde el monto de la base imponible superaba los UN MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 SOLES (SZ 1,500.00), además de no contar con la 

ro W iB 0 autorización para la suspensión de las referidas retenciones, incumpliendo con lo
dispuesto en la norma de ja  materia;

Que, mediante el Informe Técnico N° 11-2016-ACFFAA-OGA- 
TESORERIA, de ia encargada de jas  funciones de Tesorería de la Oficina General 
de Administración dé ia Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
recomienda, entre otros, se efectúe a la brevedad, el pago voluntario de los 
tributos dejados de pagar durante los AF-2014 y 2015, debiendo ser calculados 
considerándose las sanciones pecuniarias: y los ajustes de intereses que 
correspondan,

Que, mediante el Informe Legal N° 067-2016-AFFAA-OAJ, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, dentro del ámbito de su competencia, considera qué existe el 
marco normativo vigente para que se realice el reconocimiento de ia deuda 
correspondiente ai pago de la deuda tributaria de los AF-2014 y 2015, a través de 
la Oficina General de Administración dé la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas;

Estando a  lo solicitado por ¡a encargada de las funciones de Tesorería de 
la Oficina General de Administración y con el visado de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas;

De conformidad con el  Decreto Supremo N° 017-84-PCM y el Decreto 
Supremo N° 004-2014-DE,
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SE RESUELVE:

A rtí c u lo  1.- Aprob ar e! recono cim iento de la deuda por concepto d e deuda 
tributa ria  de ¡a Agencia  de Compras  de las Fuerzas Armadas du ran te ios AF  2014- 
2015,

A r tí c u lo  2 . -Au tor iza r a los enc argado s de las funciones  de Con tabilidad y 
Tesorería de la Ofic ina General de Adminis tración de la Agencia de Compras de 
las Fuerzas  Arm adas a efectuar los proced imientos adm inis trat ivos necesarios  
para  ia cancelación de dicha deuda, con cargo al presupues to del AF-2Q16.

A r tí c u lo  3.- Remit ir copia  d e ja  presente Resoluc ión a los Interesados.

R e g ís tr ese , c o m u n iq ú e s e  y a rc h ív e se .

¡íayor FAF
¡dEZU ÑIG A ES CUDERO  

Jefehe la Ófi ¡enera I de Admini 51radón 
Agenciare C s de las Fuerzas Amadas
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